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12 de febrero de 2010:

 Día Internacional contra la Utilización de Niños y Niñas Soldado.

El impacto del conflicto colombiano en niños y niñas:

graves abusos y violaciones de derechos humanos.

1. Introducción.

Con motivo del próximo 12 de febrero de 2010, Día Internacional Contra la Utilización de Niños y Niñas Soldado, la Coalición Española contra la Utilización de Niños y Niñas Soldado desea poner de relieve ante la opinión publica los graves abusos y violaciones de derechos humanos a los que son sometidos diariamente niños y niñas en Colombia. 

Durante los seis primeros meses de 2010 España ejercerá la Presidencia de turno de la Unión Europea. Dentro de este periodo tendrá lugar, el 11 de febrero, el Diálogo Bilateral España-Colombia en el que se tratarán las líneas prioritarias en derechos humanos entre ambos países. Por ello, la Coalición Española Contra la Utilización de Niños y Niñas Soldado desea realizar un llamamiento al Gobierno Español para que traslade al Gobierno Colombiano la necesidad de poner en marcha las recomendaciones internacionales sobre niños y niñas en el conflicto armado. 

Según datos de Naciones Unidas, Colombia es el segundo país con más población de desplazados internos del mundo y de acuerdo con la Corte Constitucional de ese país, un 50% de ellos son menores de 18 años. Según el Alto Consejero Presidencial para la Acción Social de Colombia, entre 1997 y 2008, más de un millón de niños y niñas fueron víctimas del desplazamiento forzado. 

En el marco del conflicto colombiano la fuerza pública, paramilitares y grupos guerrilleros han cometido graves violaciones de la Convención sobre los Derechos del Niño, el Protocolo facultativo relativo a la participación de niños en los conflictos armados y las normas del derecho internacional humanitario. El gobierno colombiano ha manifestado reiteradamente que en Colombia no hay ningún conflicto armado interno, pero los constantes desplazamientos en masa de comunidades desmienten esta afirmación. Esta vinculación existente entre desplazamiento interno en Colombia y abusos y violaciones de derechos humanos también la resalta el Informe del Secretario General sobre los niños y el conflicto armado en Colombia del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas de fecha 28 de agosto de 2009
. Este documento muestra los graves abusos y violaciones de los derechos que sufren los niños y las niñas en la situación actual: reclutamiento y utilización como soldados, muerte y mutilación, actos graves de violencia sexual, desplazamiento forzado; secuestro, ataques contra escuelas y hospitales y denegación del acceso humanitario. En relación a los niños y las niñas soldado cobran especial importancia el reclutamiento y utilización de niños y los actos de violencia sexual.

2. Graves abusos y violaciones de derechos humanos contra niños y niñas: Reclutamiento forzoso y abusos sexuales.

Reclutamiento forzoso

Según Naciones Unidas y la Corte Constitucional de Colombia, la utilización de niños y niñas por guerrilla y grupos paramilitares es generalizada. Se estima un número en torno a 8000 niños y niñas participantes en actividades militares con todas las partes del conflicto según el Ministerio de Defensa Colombiano y 11000 según Organizaciones No Gubernamentales. Al mismo tiempo el Comité de los Derechos del Niño ha expresado su preocupación por la utilización de niños y niñas por las Fuerzas Militares de Colombia para actividades de Inteligencia, pese a la existencia de tres directivas que prohíben esta práctica.

La edad media de reclutamiento además ha pasado a ser de 13,8 años en 2002 a 12,8 años en 2006.
 Según Naciones Unidas las FARC (Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia) han reclutado niños y también niñas en 13 departamentos, especialmente entre las comunidades indígenas, un sector especialmente vulnerable. Algunas de las campañas de reclutamiento de las FARC han tenido lugar en colegios. Lo mismo se puede decir del segundo grupo guerrillero de Colombia, el ELN (Ejército de Liberación Nacional) que también ha reclutado en colegios. Los grupos paramilitares, como las Autodefensas Campesinas Nueva Generación, las Águilas Negras o el Ejército Revolucionario Popular Antiterrorista, también reclutan a niños y niñas.  

Violencia sexual contra niños y niñas


Dentro de las violaciones generalizadas a los derechos humanos de niños y niñas en Colombia, resultan especialmente preocupantes los casos de actos de violencia sexual contra menores. En este sentido la Coalición Española resalta la imposibilidad de establecer datos fiables sobre el número de abusos, ya que muchas de las víctimas no denuncian por miedo a las represalias o por falta de confianza en la justicia.

La Corte Constitucional de Colombia afirmaba en 2008 que “la violencia sexual, al igual que la explotación y los abusos sexuales constituyen una práctica habitual, extendida, sistemática e invisibilizada en el contexto del conflicto armado, por parte de los grupos armados y en algunos casos aislados, por parte de algunos agentes de las fuerzas armadas nacionales” y que  una proporción extremadamente alta de las víctimas conocidas eran niños y  niñas
.

En ocasiones, las niñas reclutadas en los grupos armados son obligadas a prestar servicios sexuales, y si se quedan embarazadas son castigadas y obligadas a abortar. En 2008 el Defensor del Pueblo de Colombia emitió un informe sobre el serio impacto del conflicto en la salud reproductiva de niñas y mujeres, especialmente entre la población desplazada.  La oficina del Fiscal General de la Nación estudió 183 casos de mujeres y niñas víctimas de violencia sexual. De ellas, 31,2% habían quedado embarazadas y abortado estando vinculadas a grupos armados y un 40% de éstas lo habían sufrido cuando tenían entre 11 y  14 años. 

3. Recomendaciones.

La Coalición Española contra la Utilización de Niños y Niñas Soldado hace un llamamiento a los Gobiernos Español y Colombiano en el marco de la Presidencia Europea y los Diálogos Bilaterales de ambos países, así como a los grupos armados ilegales y a la fuerza pública:

Al Gobierno Español:

· Impulsar la introducción en la agenda de los Diálogos Bilaterales España- Colombia  la problemática de los niños y niñas soldado de forma visible. 

Al Gobierno Colombiano:

· Priorizar el cumplimiento de las resoluciones del Consejo de Seguridad sobre niños y niñas en conflictos armados y los acuerdos internacionales sobre menores. 

· Cumplir sin demora la prohibición de utilizar niños y niñas por parte de las Fuerzas Armadas con fines de inteligencia militar y poner fin a los interrogatorios a niños y niñas desvinculados de la guerrilla. No se llevarán a cabo actos militares en las escuelas a cargo de las Fuerzas Armadas.

· Investigar los casos de abusos sexuales cometidos por todas las partes del conflicto y llevar a los responsables ante la justicia.

· Adoptar una estrategia de acción amplia, que tenga en cuenta los vínculos entre violaciones de derechos humanos y el desplazamiento interno en Colombia, que afecta a multitud de niños y niñas.

A los grupos armados ilegales:
· Reconocer públicamente su obligación de cumplir el derecho internacional humanitario y a respetar las normas internacionales de derechos humanos.

· Comprometerse públicamente a no reclutar a personas menores de 18 años. Todos los niños y niñas soldado deben ser liberados de inmediato.

· Denunciar e impedir los casos de violencia sexual perpetrados por sus miembros, incluidas la violación y otras formas de violencia sexual.

· Cesar de inmediato los ataques dirigidos a escuelas al igual que la ocupación de estas como estrategia operativa.

· Renunciar al uso de minas antipersona que provocan la muerte y mutilación de un importante numero de niños y niñas.

La Coalición Española Contra la Utilización de Niños y Niñas Soldado esta formada por Alboan, Amnistía Internacional, Entreculturas, Fundación el Compromiso, El Servicio Jesuita a los Refugiados y Save the Children.
� Informe del Secretario General sobre los niños y el conflicto armado en Colombia (S/2009/434). 28 de agosto de 2009.


� Estudio llevado a cabo por UNICEF y la Oficina del Defensor de los Derechos Humanos en Colombia.


� Corte Constitucional de Colombia. Auto 092. Abril de 2008.
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